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ACTA Nº 1074

SESIÓN  PÚBLICA  EXTRAORDINARIA

FECHA: 22 DE DICIEMBRE DE 2022.

PRESIDENTA: Sra. Cecilia Vanesa Pezzelatto.

SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

CONCEJALES PRESENTES: Agazzi, Fernando Javier; Botta, Carlos Edgardo; Bucci, Marcela Viviana; Egüen, Ramiro; Elosegui, Claudia Alejandra; Fernández, Facundo Matías; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; García, Mauricio Juan José; Lobosco, Marta Claudia; Magán, Beatriz Alejandra; Mansilla, Sergio Oscar; Martínez, Silvia Adriana; Mas, Gisela Del Carmen; Pezzelatto, Cecilia Vanesa; Zarza, María José…………………

CONCEJALES AUSENTES: Fuentes, Giana Lía………………………………………..

LUGAR:25 de Mayo.……………………………………………..…….………………..

HORA DE INICIO: 21:15 hs...….………..………………………..…..…………………

HORA DE FINALIZACIÓN: 22:37 hs…………………………………….……………...

Presidenta Pezzelatto: Siendo las veintiún horas y quince minutos, doy inicio a esta Sesion Publica Extraordinaria convocada por Concejales. Para que conste en Acta lo hacemos con la ausencia de la Concejal Giana Fuentes………………………………..

PUNTO 1

ACTO DE IZAR LA BANDERA NACIONAL

Presidenta Pezzelatto: Ahora sí, comenzando con el Punto 1, invito al Concejal Ramiro Egüen a izar nuestra Bandera Nacional……………………...………………...

PUNTO 2

LECTURA DE LA CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA

Presidenta Pezzelatto: Continuamos con el Punto 2, Lectura de la Convocatoria a Sesión Extraordinaria………………………………………………………………….

Secretaria: Sra. Presidenta del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, Cecilia Pezzelatto. De nuestra mayor consideración, teniendo en cuenta el derecho que nos otorga el Artículo 14 de nuestro Reglamento Interno, los abajo firmantes, Concejales de los Bloques Frente de Todos, Frente Renovador, Peronismo Renovador y Mas por 25, solicitan a Usted tenga a bien convocar a Sesión Extraordinaria para el tratamiento de los siguientes Expedientes: - Expediente: N°234/2022 Prohíbe el uso, fabricación, comercialización o colocación de caños de escape que generen ruidos que sobrepasen la normal tolerancia. Expediente N°235/2022 Aprueba dentro del plan de regularización de la Ordenanza N°3138/12 - CODIGO DE ORDENAMIENTO URBANO TERRITORIAL para la Localidad de 25 de Mayo, el cambio de área de una Parcela, pasando de Área Rural a C2/REU 1 - Área Contemporánea / Residencial Extra Urbano 1. Sin más saludamos a Usted atentamente. Firman los Concejales Zarza, Martínez, Botta, Galdós, Magán y Pezzelatto…………………………………..

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?............................

Concejal Galdós: Pido la palabra Señora Presidenta………………………………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Galdós Carrizo…………………

Concejal Galdós: Muchas gracias Señora Presidenta. Bueno Señora Presidenta, realmente es una Ordenanza que trabajamos conjuntamente con tránsito, que trabajamos conjuntamente con la Juez de Faltas, que luego la bancada opositora también consulto a la Juez de Faltas y se hicieron. Perdón, ah, es el pedido de extraordinaria, discúlpeme. Gracias……………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pongo entonces a consideración la convocatoria, los que estén por la afirmativa, por favor, expresen su voto. Aprobado por unanimidad…………………...

PUNTO 3

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES, EXPEDIENTES N° 234/2022 Y N° 235/2022

Presidenta Pezzelatto: Ahora sí, pasamos al Punto 3, dictámenes de comisiones sobre asuntos pendientes para los Expedientes N° 234/2022 y N° 235/2022..................

EXPEDIENTE N° 234/2022

Secretaria: Expediente N° 234/2022. Proyecto de Ordenanza, iniciado por Bloques Frente de Todos, Frente Renovador, Peronismo Renovador y Mas x 25. Prohíbe el uso, fabricación, comercialización o colocación de caños de escapes que generen ruidos que sobrepasen la normal tolerancia. CAPÍTULO 1 – OBJETO ARTÍCULO 1º: PROHÍBASE dentro de la jurisdicción del Partido de Veinticinco de Mayo el tránsito de motocicletas, ciclomotores, automotores y/o cualquier otro vehículo destinado al transporte de personas y/o cosas, de cualquier cilindrada, que circulen con caño de escape libre o sin silenciador, con caño de escape no original, con escape modificado en su forma de fábrica con los llamados “sistemas expansivos” utilizados para emitir ruidos fuertes y molestos o con cualquier accesorio colocado con aptitud para efectuarlos, y/o con silenciador defectuoso por su uso y/o desgaste que en razón de su estado deficiente no atenúe debidamente el ruido del motor. Del mismo modo, queda prohibida la realización de cualquier maniobra intencional ejecutada con el vehículo que genere ruidos que sobrepasen la normal tolerancia. ARTÍCULO 2º: PROHÍBASE dentro de la jurisdicción del Partido Veinticinco de Mayo el uso, la fabricación, comercialización o colocación de caños de escape libres (sin sordina), no originales, con instalador de corte o limitador de revoluciones por minuto orientados a producir contra explosiones, o intervenidos de cualquier forma para emitir ruidos fuertes o evitar la correcta atenuación del sonido del motor. CAPÍTULO 2 – PROCEDIMIENTO ARTÍCULO 3º: RETENCIÓN DE LICENCIA, SECUESTRO DE VEHÍCULO Y DECOMISO. Autorícese a la Dirección de Seguridad y protección ciudadana a secuestrar el vehículo causante de las vibraciones, sonidos y/o ruidos molestos, como así también, a proceder conjuntamente con el decomiso del caño de escape que se constate en violación a la prohibición establecida en la presente normativa. Asimismo, si el infractor posee licencia habilitante se deberá retener la misma. ARTÍCULO 4º: FALCUTAR A LOS INSPECTORES MUNICIPALES Para proceder al retiro de la vía pública de todo ciclomotor, motocicleta, automotores y/o cualquier vehículo que no cumpla con la presente normativa. El funcionario / inspector actuante, constatados los hechos, con o sin equipo de medición sonora, tendrá facultades de retener el rodado por considerar que de seguir circulando es perjudicial para la salud y/o causa molestias e intranquilidad en la población. ARTÍCULO 5º: LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO. El rodado solo podrá ser retirado del depósito municipal por orden del Juzgado de Faltas, previo cumplimiento de la sanción aplicada por el mismo con más la cancelación de los cargos generados por el acarreo y la guarda y una vez que se compruebe la provisión a cargo del infractor y/o titular del vehículo retenido, de un caño de escape nuevo que cumpla con las especificaciones y requisitos de seguridad pertinentes. Es el interesado quien deberá proveer las piezas homologadas para reparar el sistema de escape de la unidad a su exclusivo cargo. ARTÍCULO 6º: DESTRUCCIÓN DEL MATERIAL DECOMISADO. La Dirección de Seguridad y Protección Ciudadana dispondrá la destrucción de todos los caños de escapes alojados en el depósito municipal. La compactación y/o destrucción de los elementos antirreglamentarios deberá ser difundida mediante edicto que se publicarán por única vez en Boletín Oficial Municipal para así lograr una mayor transparencia y conocimiento general de dicho procedimiento. El material decomisado será alojado en el depósito Municipal de Tránsito. CAPITULO 3 – SANCIONESARTÍCULO 7º: Aquellos infractores que actúen en inobservancia a lo ordenado en la presente norma serán pasibles de ser sancionados conforme lo ordenado en el capítulo II de la ley 24249. La sanción a imponerse variará según el nivel de reincidencia, el horario y lugar de comisión de la falta (centros educativos, espacios públicos, eventos públicos, centros educativos), y cualquier otra pauta relevante conforme las reglas de la sana crítica. ARTÍCULO 8: Los infractores que fabriquen comercialicen o coloquen caños de escape libres en cualquiera de las forma descripta en el Artículo 2º de la presente norma serán pasibles de ser sancionados con la clausura del comercio o industria en caso de corresponder y las multas de 10 a 50 módulos según la Ordenanza Municipal N° 3133 Artículos 1º y 2º. ARTÍCULO 9º: De forma. Firman: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Elosegui, Pezzelatto, Zarza, Agazzi, Más y Magán. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 22 de Diciembre de 2022, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza, con la modificación de los Artículos 3°, 4° y 7º, los que quedarán redactados de la siguiente manera: “Artículo 3º: RETENCIÓN DE LICENCIA, SECUESTRO DE VEHÍCULO Y DECOMISO. Autorícese a la Dirección de Seguridad y protección ciudadana a secuestrar el vehículo causante de las vibraciones, sonidos y/o ruidos molestos, ya sea que se encuentre circulando o detenido, como así también, a proceder conjuntamente con el decomiso del caño de escape que se constate en violación a la prohibición establecida en la presente normativa. Asimismo, si el infractor posee licencia habilitante se deberá retener la misma” “Artículo 4°: FACÚLTESE A LOS INSPECTORES MUNICIPALES. A proceder al retiro de la vía pública de todo ciclomotor, motocicleta, automotor y/o cualquier vehículo que no cumpla con lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente normativa, ya sea que se encuentre circulando y/o detenido, que no se encuadre en la reglamentación vigente expresamente mencionada en el Artículo 16° de la Ordenanza N° 3096/2011 y concordantes, y / o que carezcan de placa de dominio identificatoria o que, estando colocada, se impida o dificulte su visualización. El funcionario/inspector actuante, constatados los hechos, con o sin equipo de medición sonora, tendrá facultades de retener y trasladar el rodado por considerar que de seguir circulando es perjudicial para la salud y / o causa molestias e intranquilidad en la población. Todo vehículo retenido preventivamente será fotografiado antes de iniciar su remoción, adjuntando las imágenes a la documentación que se remita al Juzgado de Faltas a modo de poder constatar el estado general del mismo antes de ser removido de la vía pública. “Artículo 7°: Aquellos infractores que actúen en inobservancia a lo ordenado en la presente norma serán pasibles de ser sancionados conforme lo ordenado en el Capítulo II, Titulo VIII de la Ley 24.449. La sanción a imponerse variará según el nivel de reincidencia, el horario y lugar de comisión de la falta (centros educativos, espacios públicos, centros de salud, eventos públicos, centros educativos), y cualquier otra pauta relevante conforme las reglas de la sana crítica.” Firman los Concejales: Botta, Fernández, Elosegui, Mansilla y Zarza. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 22 de Diciembre de 2022, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales: Elosegui, Galdós Carrizo, Botta, García y Mansilla. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 22 de Diciembre de 2022., desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Egüen, Martínez y Zarza……………………….……………………………..

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?.............................

Concejal Galdós: Pido la palabra Señora Presidenta.…………...............……….....…..

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Galdós Carrizo…………………

Concejal Galdós: Bueno, muchas gracias Señora Presidenta. Como ya decía, es una Ordenanza que viene trabajada con, con la gente de tránsito, con la Juez de Faltas, que hemos también trabajado con la bancada opositora y realmente responde básicamente a una demanda que hemos tenido, ya desde hace un tiempo, de nuestra comunidad, respecto de los ruidos molestos que se provocan con el uso de las motocicletas. Sin ir más lejos debimos y hemos recibido de muchos vecinos, con los festejos pasados, en un evento público y en un lugar público cómo fue la Plaza Mitre donde concurrieron familias completas a festejar el triunfo de la selección, nos decían que se tuvieron que ir con sus hijos, yo me tuve que ir con mis hijos porque realmente era imposible soportar los decibeles y el ruido que provocaban los cortes de las motos. El tema de los cortes es un tema nuevo, que no estaban nuestra Ordenanza primaria de ruidos molestos, la Ordenanza 3096, en dónde si bien se preveían determinados, la utilización, la sanción en respecto de cometer infracciones realizando el ruido a través de sistemas expansivos o con caños de escape adulterados o sin caños de escape o sacando los silenciadores, creo yo que se avanza aquí sobre una cuestión que tiene que ver con dotar a lo que es el Departamento Ejecutivo, de una normativa en que pueda ser utilizada rápidamente y que pueda ser un instrumento eficaz para la prevención y sanción de estas conductas. Nosotros en el articulado de esta norma, lo que hemos dado la facultad es, no solo la de hacer un procedimiento y cuando el motociclista esté circulando puedan realizar por ejemplo, el secuestro de la moto o la retención del carnet si lo tuviere, sino que también le hemos dado la posibilidad a los operadores de tránsito, que en caso de que una moto es, se halle en la vía pública y se encuentre en infracción, ya sea porque hay una adulteración de su caño de escape, que eso es lo que se puede ver o lo vinieron siguiendo y no quieren hacer una detención, bueno, si se detiene y deja la moto en la vereda, va a poder tránsito secuestrar la moto y hacer el procedimiento. Realmente nosotros queremos darle un mensaje contundente a nuestra comunidad, estás conductas no las vamos a seguir tolerando, son intolerables, estamos viviendo en comunidad, necesitamos todos tener una conducta comunitaria y ciudadana que permita que podamos circular y que podamos estar en lugares, en espacios públicos, porque también la Ley prevé que las penas se van a agravar en caso de reincidencia, se va a tener cuenta si el delito es, perdón, la infracción es cometida en un espacio público, en un evento público, cerca de una escuela, cerca de centros de salud o cualquier nosocomio. Es decir, estamos abarcando todas las posibilidades que creemos y hemos pensado entre todos, para que esto no ocurra. Lamentamos tener que tomar una posición sancionatoria, siempre creo yo que es preferible, obviamente desde la educación, desde la, desde inculcar el respeto hacia el otro, que las leyes tienen mayor vigencia y que una comunidad, entendiendo cuáles son sus responsabilidades ciudadanas, no necesite una, una sanción, pero en este caso estamos viendo que esto no es posible y mientras no sea posible que ciudadanos respeten, entonces debemos ir hacia sistema sancionatorio, pero creo también y principalmente que las sanciones, uno tiene, cuando uno no comete una infracción o no comete un delito, no es por la sanción en sí, en derecho se habla mucho de esto, es que el ciudadano tiene que estar consciente de que si comete una infracción, va a recibir una sanción, eso es lo más importante para disuadir la conducta delictiva. Y en este sentido creemos que en esta consonancia que hemos tomado con el Departamento Ejecutivo, le hemos dado un abanico de sanciones y que tenga el vecino que va a cometer la infracción, la seguridad de que cometida la infracción, va a sobrevenir una sanción. Nada más Señora Presidenta……………………………………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...............................................................................................................………………

Concejal García: Pido la palabra Señora Presidenta.………….............………..……...

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Mauricio García………………...

Concejal García: Gracias Señora Presidente. Bueno, la Concejal preopinante ha puesto el foco en la cuestión que estamos tratando práctica, en la cuestión que estamos legislando que tiene que ver con la sanción, pero en realidad yo creo que el problema es mucho más grande y se inserta dentro de un problema mucho más grande que tenemos, no solo en 25 de Mayo si no en nuestro país, problema que fue anticipado hace muchos años, por ejemplo por un jurista de consulta de referencia cómo fue Carlos niño, donde habló de un país al margen de la ley y esto se ha, se origina, se ha transformado y se origina de alguna manera en un problema cultural, en un problema cultural en el cual en primer lugar no se respeta el viejo dicho, para que nos entiendan aquel que pueda llegar a estar escuchando, de que mis derechos terminan donde empiezan los derechos de los demás, pareciera que a nadie le importa el derecho del otro, que todos tenemos el derecho de hacer lo que se nos plazca y esto es un problema generalizado y que no arranca obviamente en este momento, en estos tiempos sino que se viene dando en el devenir histórico de nuestro país y de nuestro, de nuestro Distrito que está inserto en él y evidentemente en ese sentido un problema mucho más difícil de abordar, pero que en algún momento vamos a tener que abordarlo, porque muchas veces se habla de, cuando se habla de la cuestión sancionatoria referida al delito, con otro tipo de delito, esto es una cuestión contravencional, pero con otro tipo de delito se habla del origen del delito, de la situación de los que comienzan en el delito y yo creo que acá se aplica eso, acá tenemos que ver el bosque y que el árbol no nos tape el bosque. Esto se ha transformado decía en una cuestión cultural y en ese sentido tenemos una responsabilidad muy grande, los que estamos acá y los que no estamos acá pero qué hacemos política, los que somos dirigentes políticos y los que somos funcionarios con más razón todavía, porque hay una cuestión qué es la ejemplaridad de la política, la gente se referencia a través de su opinión política personal con los distintos referentes partidario, con los distintos funcionarios y evidentemente tenemos mucho por hacer porque en un país, nosotros de, la Concejal preopinante estaba hablando precisamente de la cuestión sancionatoria y de que el ciudadano se tiene que atener a esa sanción, que está puesta, que la determina, determina el hecho y determina la sanción un sistema de Justicia, pero no tenemos que olvidarnos Señora Presidente, que muchas veces y en este Gobierno lamentablemente lo tengo que decir, este Gobierno y en eso ha sido una constante, pero no es el único, muchos dirigentes de nivel Provincial y Nacional desacatan fallos de la Suprema Corte de Justicia, desacatan fallos de los Jueces, ósea, se bastardea, por decirlo de alguna manera, el Sistema Judicial y después pretendemos qué se le tenga respeto a una Jueza de Faltas o un Sistema Judicial local. Entonces creo que el problema en primer lugar es mucho más grande y que tenemos que ser coherentes y tenemos que demandarle coherencia a nuestros referentes y a los funcionarios de los distintos niveles para que esto empieza a cambiar, porque de otra manera no va a cambiar Señora Presidente. Realmente hoy por hoy vemos trasgresiones de todo tipo y que la gente cada vez tiene menos respeto al Juez, al policía, al maestro, o sea la crisis de autoridad se ha extendido en toda nuestra sociedad y se pueden dar ejemplos de los que se le ocurra. Esto para poner en foco un poco un poco de qué estamos hablando, un problema que sufren evidentemente, que sufrimos todos, porque los que estamos acá lo sufrimos y que evidentemente tenemos que ponerle un coto. Es una facultad, estaba mirando hoy la Ley Orgánica dentro de los, de las facultades y los deberes del Departamento Deliberativo, del Concejo Deliberante está expresamente el mantener el orden sobre todo en cuestión de ruidos, en cuestión de todas estas cosas. Dicho esto, estamos aprobando una Ordenanza en la cual convenimos los, los bloques de los que yo formo parte, en acompañar, porque el Ejecutivo, el oficialismo, esta es una Ordenanza pedida por los Concejales oficialistas, eligieron este camino. No obstante, yo era contrario de alguna manera a esta Ordenanza, porque creo que por un lado ya existe suficiente jurisprudencia y suficientes normas que le daban la herramienta para controlar, ¿había que hacerle ajuste? probablemente había que hacerle ajustes, yo hubiera ido, pero es una cuestión de gustos y desde ya anticipo que voy acompañar el proyecto, yo hubiera ido por una modificación que no era tan extensa, de las Ordenanzas vigentes, nosotros tenemos a modo de recuento la Ordenanza de multas que establece bueno, claramente multas a la falta de silenciador o silenciador deficiente, tenemos la Ordenanza de ruidos molestos en 25 de Mayo que es muy exhaustiva, que trata con mucho detalle la cuestión y que, y que a través de sus artículos el 18, el 19, el 20, el 21, el 31, norma o le da herramientas precisamente para trabajar en este sentido. También tenemos la Ordenanza de tránsito, la 3096/11, pero más allá de eso, no, no solo la legislación local ya daba herramientas, sino que también tenemos distintas legislación provincial y la ley de tránsito nacional que también dan herramientas. Por eso Señora Presidente es que yo decía que tenemos, en general no me gusta la inflación legislativa, o sea, agregar normas sobre la misma cuestión. Pero insisto, esto es una cuestión de gustos, yo la voy a acompañar ¿por qué la voy a acompañar? porque en definitiva el oficialismo ha creído que este es el camino, le vamos a dar las herramientas, pero estoy absolutamente convencido que esto es una cuestión de decisión política Señora Presidente y podemos aprobar las Ordenanzas que sean, que si no existe la decisión política de poner en su lugar a quiénes se creen dueños del pueblo y que se creen que pueden hacer lo que quieran, podemos aprobar todo lo que queramos, yo espero que con esto se le ponga un poco de coto, la Concejal hablaba precisamente de levantar la moto y nosotros, esto lo hemos hablado con la Jueza de Faltas, de levantar las motos que están de alguna manera estacionadas, porque la legislación en general habla de la circulación. Yo puedo decir que había herramientas en ese sentido, porque vemos que muchas de las motos que cometen estos atropellos carecen de placas identificatorias, de placa patente, tiene un montón de deficiencias, se estacionan muchas veces en lugares en los que no pueden estacionar, porque la Ordenanza de tránsito establece claramente que todo moto vehículo tiene que ser estacionado sobre la vereda, en la línea de plantas. Muchas veces los vemos estacionado en cualquier lugar, con lo cual están obstaculizando el tránsito. No obstante si esto era lo que se necesitaba, tienen la herramienta, pero creo como decía que es una cuestión de decisión política y la decisión política tiene que pasar por respaldar a los funcionarios municipales, en este caso los agentes de tránsito, a la Jueza de Faltas y la tiene que respaldar el más alto nivel del gobierno local, el Secretario de Gobierno qué es quién tiene el área a su cargo, el mismo Intendente, los mismos Concejales, porque muchas veces los funcionarios municipales se ven desbordados realmente y yo realmente no sé si con esto vamos a lograr efectivamente o va lograr el Gobierno efectivamente controlar el problema, pero creo que tiene que existir este respaldo, sin este respaldo no, no se va a solucionar y bueno, acá estamos aprobándole la herramienta, veremos el Gobierno Municipal que pidió esta herramienta de acá en adelante, el éxito que tiene, espero que lo sea porque realmente esto afecta mucho a la comunidad, pero vuelvo a lo que decía antes, no nos quedemos solamente con una norma, tenemos que dar el ejemplo desde el máximo nivel nacional, al máximo nivel municipal, de que todos nos atenemos a la reglas de convivencia que no son otra cosa que la jurisprudencia Argentina y el Sistema Judicial que es quién la impone, qué es quién la controla, que es el custodio. Si nosotros no nos mostramos respetuosos y no damos el ejemplo, poco vamos a hacer con una Ordenanza que establezca sanciones. De todas maneras seguiremos la cuestión y espero que esto por lo menos sea el principio de la solución. Gracias Señora Presidente……………………………………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...............................................................................................................………………

Concejal Egüen: Pido la palabra Señora Presidenta.…………......…………….……..

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Ramiro Egüen…...…....…....……

Concejal Egüen: Gracias. Bueno, en el mes de diciembre nos toca en Sesión Extraordinaria tratar un tema cómo son los ruidos molestos, lo cual considero sobre todo para los vecinos que hoy nos visitan y qué hace muchos años que vienen reclamando esta situación, que es prácticamente una falta de respeto no, ya entrándonos en el mes de diciembre con las fiestas, pero es una problemática que está durante todo el año y sobre todo en la, en la época estival. Que se hayan acordado después de 7 años de que les hacía falta una herramienta normativa para poder dar cumplimiento a lo, a todo el plexo que ya existe y con el cual tranquilamente podrían haber abordado esta problemática, habla de un exceso sancionatorio por el fracaso estrepitoso de una política pública en términos de seguridad y protección ciudadana que claramente lo manifestaba el otro día su responsable, el Secretario Pavía y Director de Protección Ciudadana, que ya no saben qué hacer con la situación. Que esta, que este proyecto lo hubiese traído la oposición sería bien visto en el mes de diciembre, porque verdaderamente nosotros no tenemos el Gobierno no, pero que el Gobierno se acuerda a esta instancia y después de haber estado 7 años en el Gobierno, de que le hacía falta una normativa de estas características para poder tratar de sanear una problemática constante, la verdad que creemos que está totalmente fuera de foco. Sin perjuicio de eso consideramos importante que por lo menos el tema esté en la agenda legislativa y la agenda pública. Como decía el Concejal García, estamos cometiendo un exceso normativo, pero bueno, lo vamos a bañar igual, lo vamos a acompañar porque consideramos que es la punta del ovillo de la problemática, porque creo que estamos circunscribiendo un tema muy trascendental y muy importante y muy amplio, a solamente los ruidos molestos. Los ruido molestos que no solamente se dan por los caños de escape no, hoy por hoy los ruidos molestos se dan por múltiples causales, se dan también por los vehículos que no son motovehículos, que tienen parlantes fuera de los propios autos, las motos que no solamente lo hacen el ruido con los escapes, si no con los cortes, entonces qué vamos a prohibir también el uso la fabricación y comercialización de los tambores de arranque y de la llave. Creo que esto es una, una necesidad de interpelar a quiénes están a cargo del área, a quiénes le hemos propuesto muchísimas veces otros proyectos, porque esta temática hay que abordala de múltiples aristas. En primer lugar nosotros trajimos aquí un proyecto para poder formar aquellos que tienen a cargo el control y la prevención, es importantísimo que aquellos agentes de tránsito y transporte que están en la calle tenga la mejor preparación, porque es una es una actividad y un empleo muy difícil, a nadie le gusta que, que lo detengan y a nadie le gusta peor aún, que lo infraccionen. Entonces esas personas que están a cargo de esa difícil tarea, tiene que ser de las más preparadas de nuestro Municipio, creo que debe existir una carrera en ese sentido a nivel municipal y que vayan a formarse en lugares donde sí esta política pública es eficiente. También el tema de las motos no, porque acá creo que se trae el tema de los ruidos molesto y la, y de los escapes, pero creo que es una es una problemática como decía, más amplia. Creo que ninguna política pública puede construirse y mucho menos sus soluciones, sin datos, sin datos, sin estadísticas, nosotros hemos hecho un gran esfuerzo y estamos tratando de redondear una estadística, porque no solamente son los ruidos molestos sino también la siniestralidad, porque aquellos que en su mayoría pasan haciendo ruidos molestos también en la gran mayoría de los casos, pasan a exceso de velocidad, pasan sin casco, entonces creo que vamos a hacer prohibidores, prohibidores crónicos de todo y creo que acá se están atajando las hormigas y se están escapando los elefantes, creo que la fase preventiva, la fase educativa no, se, se hace por parte de algunos agentes y también de defensa civil, bastante concientización, pero creo que también tenemos que rever de alguna manera el esquema sancionatorio. Creo que este Gobierno sobre todo ha tomado el esquema sancionatorio partir de las multas como una fuente de ingresos y de recaudación para el Municipio y no así como una sanción que sea correctiva y ejemplificativa en los términos de cambiar la conducta de ese infractor. Claramente aquellos que hoy tienen un poder adquisitivo superior a otros, pagan la multa, retiran y continúan en la conducta y aquellos que no, bueno van y tratan de obtener algún vehículo para seguir teniendo este tipo de conductas. Esta, esta cuestión preventiva, educativa, formativa de concientización creo que es el principal foco en el cual tenemos que hacernos eco todos aquellos que tengan una responsabilidad, sobre todo los que tienen la responsabilidad de Gobierno. Más esquemas sancionatorios pueden darle alguna herramienta, más aquellos que están en la calle, aquellos que tienen a cargo esta, esta dependencia de protección ciudadana. Los reclamos de los vecinos no son solamente acá en la ciudad cabecera, el otro día estaba en Norberto de la Riestra y es increíble lo que se vive en Norberto de la Riestra y en el interior. Así que creo que tenemos que empezar por esto, pero también abrirle pasa a muchísimas más reformas en términos organizativos, en términos de organigrama, tampoco sabemos cómo está estructurada bien la Dirección de Protección Ciudadana, sería bueno eso saberlo, que vengan los funcionarios a decir que están haciendo, porque el otro día me enteraba partir de una nota televisiva y donde ya prácticamente Pavía estaba entregado, decía que sus familiares y amigos decían hace algo y él decía que no puede hacer nada. ¿Cómo no vas a poder hacer siendo que tenés el, el imperio del Estado para poder controlar, no? lo que pasa es que hace falta un poco de inteligencia en términos de operativos, en términos de preventivos. Así que nosotros desde nuestro bloque vamos a acompañar esto, más allá que creemos que no es una solución absoluta, será una solución parcial, pero creo que debemos darnos un debate mucho más profundo sobre la problemática para que en definitiva esto se plasme como una solución y no solamente atendamos la cuestión de ruidos molestos, sino que atendamos la cuestión de la siniestralidad, porque eso es un costo en lesiones que muchas veces son graves y en otros lamentablemente en vidas. Así que desde nuestro bloque van a tener el acompañamiento. Gracias……………………………………….

Presidenta Pezzelatto: A usted concejal. Para hacer una aclaración para que no se preste a confusión por lo que he escuchado, es un expediente que lo inició el Bloque Frente de Todos, Frente Renovador, Peronismo Renovador y Más por 25 y no por el Departamento Ejecutivo, para que no se presta a confusión quizás para los que nos estén escuchando y para ustedes. Ahora, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...............................................................................................................………………

Concejal Mansilla: Pido la palabra Señora Presidenta.…………......…………….…...

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Sergio Mansilla.....…....…....…….

Concejal Mansilla: Con respecto a las motos, es verdad que lo presentó la bancada oficialista como dice usted Señora Presidenta, pero también es verdad que ellos dijeron que han estado con el Ejecutivo hablando y qué era lo que le estaba faltando para terminar con este problema o por lo menos intentar solucionarlo. Lo que está claro acá y ya con el tiempo que ha pasado y un problema que no se ha solucionado, es que hasta el momento no hubo decisión política y esto simplemente es pedir un requisito más como que falta una herramienta. Nosotros nos hemos puesto a disposición, hemos trabajado esta Ordenanza como dijo la Concejal Galdós, para dar la herramienta y para que no haya excusas. Normas con respecto a las motos y al ruido molestos había, por ejemplo está la norma del, de carga de combustible no se puede hacer en botellas, no hay una estación de servicio que no venda en botellas y no se controla, el Municipio no se encarga de hacer cumplir las normas. Cómo eso pasa lo mismo con los ruidos molestos y pasa lo mismo con las motos. Hoy estamos sancionando una Ordenanza para ver si podemos terminar con este problema, hay que dejar bien en claro que la responsabilidad y el poder de policía lo tiene el Ejecutivo Municipal, a partir de la sanción de esta Ordenanza no va a tener más excusas que realmente terminar con este problema que tan mal le hace a los vecinos, antes de que pasen cosas más graves. Y con respecto a la estadística que ha hablado el Concejal Egüen, se están produciendo entre 4 y 5 accidentes de tránsito por día en 25 de Mayo, con el costo que eso trae, aparejado al hospital, aparejado a todo el problema que trae hacia el Municipio estos accidentes de tránsito y también considero que es algo que, que hay que abordar y tratar de solucionar para, por la seguridad de los vecinos. Muchas gracias Señora Presidente……………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...............................................................................................................………………

Concejal Zarza: Pido la palabra Señora Presidenta.…………......……………...……..

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal María José Zarza…...…....….........

Concejal Zarza: Muchas gracias Señora Presidenta. Bien, nosotros hemos trabajado desde nuestro bloque haciéndonos eco claramente de una cuestión que no es nueva, pero que si ha recrudecido y en este, en este periodo, en esta última parte del año, que ha recrudecido como consecuencia quizá de la época estival, en la cual hay mucha más gente en la calle, no porque antes este problema no existiera, sino porque estamos todos más tiempo afuera, ocupando más los espacios públicos y también lo hacen aquellas personas que han tomado como una suerte de moda, si se me permite llamarlo de esta manera, a esta conducta que genera tantas molestias en la sociedad. Yo considero que no hay soluciones completas y absolutas prácticamente le diría Señora Presidenta para casi nada, especialmente si hablamos de sociedades. Me parece extremadamente simplista decir con esta norma ya tienen la herramienta para solucionar absolutamente esta problemática. Las problemáticas sociales y las problemáticas que llevan adelante o que ocurren en las, en la vida en sociedad, no tienen soluciones radicales y 100% efectivas. Me parece bastante irresponsable desde el punto de vista de la parte que nos ocupa a nosotros de legisladores, pero también de comunicadores para la sociedad, pensar o poner en los medios, el poner ante un micrófono el decir que bueno, listo, ahora ya está, ya tienen la herramienta, se soluciona. Esto no es así y claramente no es así porque también es verdad que existían ciertas herramientas para paliar las situaciones que se estaban dando o que se vienen dando desde hace un tiempo largo en cuestiones de ruidos molestos, especialmente con motovehículos, pero no son los únicos, la siniestralidad me parece que sería como otra cuestión a tratar, nosotros lo que intentamos con esto es acotar y dar una normativa específica para esta problemática puntual, enmarcada dentro de la Ley de tránsito y la Ordenanza que nosotros tenemos de tránsito y también la Ordenanza de ruidos molestos. No hay contraposición alguna entre esta normativa y las que nombre precedentemente. Quizás pueda llegar a ver redundancias, es posible, lo hablamos en comisión con los Concejales de las bancadas opositoras, esto se habló, es verdad y coincidimos o por lo menos expresamos nuestra opinión de que quizás podía haber redundancias pero que al no haber contraposiciones nos parece interesante que se pudiese circunscribir esta normativa, especialmente para esta problemática puntual, que como dije es una problemática compleja, amplia, que ocurre no solo en el distrito de 25 de Mayo sino en muchos distritos por lo menos de la Provincia de Buenos Aires, que quizás es la realidad que uno este, más cercana tiene, quizás en otras Provincias también, pero no tengo yo por ahí la información, pero que tiene que ver con un montón de cuestiones que no podemos negar que son sociales en cuanto a la visibilización que ciertas personas requieren o quieren hacer de sí mismo, de sus realidades ante una sociedad. Más allá de la cuestión sociológica o filosófica si se quiere, a nosotros nos ocupa en este momento intentar dar una herramienta más a un Departamento Ejecutivo que no está cruzado de brazos. Siempre volvemos a caer quizás en la misma irresponsabilidad del que levanta el dedo del otro lado y dice ¿pero por qué no lo hicieron antes? Porque no hacen nada, porque se ocupan de, no se ocupan de esto. La realidad es que se ocupan, las veces que yo circulo por ciudad cabecera, que es donde vivo y por donde transito mayormente, encuentro todos los días operativos de tránsito, la realidad es que yo los veo, a mí me pasa a mí, supongo que a los demás también les pasará. Quizás no pueden llegar a ser lo efectivo que quisiéramos todos dando el 100% de las respuestas a esta problemática, eso no creo que lo logremos y tampoco creo que lo logremos con esta Ordenanza. Intentaremos paliar la situación, intentaremos mientras vamos sobre la cuestión sancionatoria como ya se dijo, continuando con las cuestiones que tienen que ver con la educación y difusión del respeto hacia el otro. Me parece que eso también nos atañe a todos nosotros como familias primero y como Concejales después, pero son cuestiones insoslayables para todos. Más allá de eso, sabemos que es el Departamento Ejecutivo quien tiene la responsabilidad de llevar adelante tanto los controles como las sanciones, como las medidas de prevención y difusión, pero por eso mismo estamos intentando dar una nueva herramienta, pero no porque no se esté haciendo nada, sino porque evidentemente resulta insuficiente y no creo que resulte insuficiente porque los agentes de tránsito no son idóneos, no están preparados o no están capacitados. Creo sinceramente todo lo contrario. Muchas veces basta pararse y charlar un rato con ellos, en cada uno de los operativos que realizan y te cuentan cómo es la situación, y la realidad es que mucha gente, normalmente frena el que tiene las cuestiones en condiciones y muchos de los que no tienen en condiciones su vehículo o moto vehículos, o frenan o escapan en el peor de los casos, como muchas veces ocurre con los, los rodados, las, las motos o los motovehículos, que esa es la cuestión que no se puede, no se puede solucionar porque si la persona escapa no se la puede perseguir, por supuesto. Por eso está especialmente explicitado en esta Ordenanza que se pueden retirar o llevar a depósito estás, estos motovehículos, cuando están estacionados este, en un espacio público. Porque pueden ser identificados, porque pueden ser identificados físicamente por una cuestión del caño de escape o porque pueden ser identificados quizás, porque ya ha sido vista esa persona y tiene esta situación, o porque le falta la placa o porque le falta la chapa identificatoria o porque le falta alguna otra cuestión. El tema de que la infracción pueda tomarse igual estando, estando estacionado este moto vehículo es una, una nueva herramienta que esperamos pueda aportar a la solución. Yo no voy a hablar ni voy a dar falsas expectativas de decir bueno listo, ahora ya está, porque nada ya está así de fácil, esto es un camino y es un camino que tiene muchas aristas, no es una cuestión lineal, las cuestiones que tienen que ver con todo lo que tenga que ver con las áreas de gobiernos no hay nada que sea lineal, siempre es más bien como una red la cuestión que tiene que ver, que lleva adelante el Departamento Ejecutivo en la cantidad y multiplicidad de temas que le atañen. En una de esas este, creemos desde nuestros bloques y bueno contando con el apoyo también de la oposición qué bueno, me parece importante que así sea a pesar de las, de lo que han expresado, qué bueno, que sí, pero, pero bueno, me parece de todas maneras importante porque me parece que como sociedad es un tema que nos debemos llevar hacia una, hacia una posible solución entre todos. Así que bueno, este, este sería el objeto de la Ordenanza que nosotros estamos presentando esta noche y por ahora nada más Señora Presidenta, muchas gracias………………………………..

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...............................................................................................................………………

Concejal Fernández: Pido la palabra Señora Presidenta.…………......………………

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Facundo Fernández…...…....…...

Concejal Fernández: Gracias. Bueno, si bien es cierto que ya se habló mucho sobre esta Ordenanza y sobre este proyecto, lo cierto era que bien habíamos explicado o habíamos dicho en la comisión que había varios artículos que ya estaban establecidos en otras Ordenanzas anteriores, cómo es la Ordenanza de tránsito la 3096 del 2011 y la Ordenanza de ruidos molestos la 2960. También es cierto que cuando se inició la alocución de la bancada oficialista dijeron que era la herramienta que necesitaba el Departamento Ejecutivo para terminar con este tema. Después empezaron a cambiar el curso y aparentemente no se sabe si esta va a ser la herramienta necesaria para poder hacerlo. Lo cierto es que hay un problema, se habló de un problema social, seguramente, se habló de la necesidad de un determinado sector en querer ser protagonistas, entonces a la conclusión que uno llega que con esta Ordenanza se está atacando la consecuencia de eso, pero no se ataca la causa y cuando no se ataca la causa de este problema, el problema va a seguir estando y va a seguir estando siempre. Porque tenemos normativa desde hace mucho tiempo, esto de que es nuevo de que las motos estacionadas no se podían secuestrar antes es mentira, si una moto estacionada no cumple con la Ley de tránsito, no cumple con la chapa patente, no cumple con la luminaria, no cumple con un montón de condiciones que se necesitan, claramente puede ser removida de la vía pública y los funcionarios, los agentes funcionarios que están al mando de la Municipalidad también tienen la potestad de poder hacer un seguimiento a la moto que tiene alguna adulteración en su caño de escape, en su corte o no cumple con las patentes, hacer un seguimiento y secuestrarla cuando esa moto estaciona. Lo cierto es que hace 7 años que este Gobierno, no recuerdo que haya hecho una sola campaña de educación vial en 25 de Mayo. Entonces cuando uno se ocupa de la consecuencia que producen determinados actos, que hemos hablado e incluso hemos charlado en comisión, de qué es un problema social que supera a 25 de Mayo, supera a otras ciudades, el Municipio tiene las herramientas para poder resolver o intentar atacar ese problema y tampoco se hace, no se hace en capacitaciones, no se hace educación vial, no se hacen charlas en los barrios acerca de la importancia que es vivir en una convivencia ciudadana, donde todos nos respetemos, donde haya derechos y obligaciones para todos, eso no se hace, entonces cuando uno pretende con una Ordenanza que ya está recontra establecida en otras anteriores, vuelvo a repetir, la de ruidos molestos, la de tránsito y se intenta y para que no digan que después lo oposición es la que pone palos en la rueda y la oposición no quiere, trabajamos esta Ordenanza, la acompañamos, pero como ustedes mismos que la presentaron creen que no es suficiente, nosotros claramente tampoco creemos que es suficiente. Entonces tampoco hay que mentirles a la comunidad de que esta herramienta va a ser, porque esta herramienta ya está desde hace mucho tiempo y lo que a veces se necesita, no a veces, siempre se necesita, es decisión política para terminar con este problema y este problema se termina justamente con atacando la causa, que no es un dato menor y es fundamental y es necesario que el Municipio tomé las riendas del asunto y haga lo que tenga que hacer para educar, para concientizar, para hacerle ver a aquella persona que está cometiendo en definitiva un daño, un delito, un abuso en la convivencia ciudadana a cualquier hora de la madrugada, pasando por espacios públicos, pasando por clínicas, por hospitales, pasando por casas donde no se sabe si la persona tiene algún problema o no, entonces mientras no se ataque eso y se quiere atacar la consecuencia que muchas veces la consecuencia de las multas fue siempre recaudatoria, porque acá muchas veces se ha parado al que puede pagar para recaudar y no como ejemplificadora de una causa, difícilmente este problema tenga solución. Yo espero que con todas las herramientas que tienen el Departamento Ejecutivo, con la 20, con la 2960 de ruidos molestos, con la 3096 de tránsito, más esta Ordenanza 234/2022 que hoy estamos sancionando y vamos a aprobar, el Municipio tenga la decisión política de poder resolver este problema sumado claramente a un dato no menor qué es ocuparse, ocuparse y preocuparse de la causa de porque pasa lo que pasa en 25 de Mayo. Gracias…………..

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...............................................................................................................………………

Concejal Botta: Pido la palabra Señora Presidenta.…………......…………….………

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Carlos Botta…...…....…....……...

Concejal Botta: Muchas gracias Señora Presidenta. Bueno, la verdad es que escuchando a los Concejales preopinantes saco algunas conclusiones no, de este debate que se está dando acá, sobre una herramienta más para poder atacar este tipo de consecuencia que tenemos y estamos sufriendo los vecinos 25 de Mayo. Es decir, por supuesto que el Gobierno venía trabajando con las herramientas que ya tenía, con las Ordenanzas establecidas, la Ordenanza que estamos hablando acá es del 2011, que yo sepa el Gobierno de Ralinqueo asumió en el 2015, o sea que ya había una problemática establecida y la cual se buscaba una solución desde mucho tiempo antes de que estuviera el Gobierno de Ralinqueo. ¿Que se tiene que tener la decisión política? por supuesto, nosotros estamos acá para generar esas herramientas políticas para que la decisión política conlleve una acción. La acción que pueden ver en el depósito municipal, la acción que pueden tener como estadística, que piden, con más de 1800 motos secuestradas, la acción que pueden tener con estadísticas de más de 800 motos para compactar, que ya se han hecho, ¿Qué no se han hecho campañas de educación vial? que yo sepa en el 2018, creo que acá la Concejal Elosegui, directora de escuela, no me deja mentir cuando íbamos a las escuelas directamente con un plan de Provincia haciendo educación vial. Es decir, cuando hablamos de falta de respeto, la falta de respeto la considero mirar para un costado y no generar otra herramienta más que redunda en lo que ya está, y bueno, sí, redundará en algunas cosas en lo que ya está, pero se están generando herramientas valederas, prepositivas y nuevas en ciertos aspectos donde en esas Ordenanza por ejemplo no se contemplaban, por ejemplo el tema de los cortes famosos estos que se están hablando, se tenían en cuenta en si los caños de escape y demás, pero ahí hay un aditamento más en un moto vehículo que es el que genera este tipo de situación. Eso también es una adulteración que en esa Ordenanza no se tenía en cuenta porque no era de la época, es actual. Por eso generar una herramienta más para este tipo de situaciones me parece más que acertado, más allá la época del año en que estemos y el tiempo transcurrido en la gestión de Gobierno. Pero no solo eso, también cuando se habla del bastardeo y del sistema judicial, también queremos dar una mano con esto a la Jueza de Faltas para que ese sistema judicial que también está bastardeado y no solamente que está bastardeado arriba si no hacia abajo, porque más de una vez ha bastardeado a la sociedad el propio sistema, tenga otra herramienta más para la sanción del mismo. La verdad que la falta de respeto es hacerle creer a la gente que con esta Ordenanza se va a solucionar el problema y no es así, queremos generar otra herramienta más para poder trabajar en consecuencia y para poder tener estás decisiones políticas. En este año pasado se capacitaron en RCP y en accidentes viales de menor calidad, cerca de 3600 chicos en las escuelas de todo el Distrito, un trabajo llevado en conjunto entre bomberos voluntarios y defensa civil, a todos los chicos se les hacia un pequeño cuestionario al finalizar la capacitación y una de las preguntas justamente era sí sabían cuántas personas podían circular en un moto vehículo, en un ciclomotor, en una moto. El 30% de los chicos respondió que más de 3, fíjese si no es un problema social que tiene que tener un tratamiento social como corresponde. Esto es una herramienta más, no es la solución definitiva, pero esperemos que aporte calidad para poder seguir en el camino de la solución del problema, tanto en 25 de Mayo y ojalá qué otros tomen también conciencia y se copien del ejemplo que estamos dando, sin faltarle el respeto a nadie, al contrario, siempre trabajando para la sociedad de 25 de Mayo. Gracias Señora Presidenta……………………………………………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...............................................................................................................………………

Concejal Bucci: Pido la palabra Señora Presidenta.…………......…………….……..

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Marcela Bucci…...…....…....……

Concejal Bucci: Bueno, la verdad que cuando ingresó este proyecto nosotros nos pusimos a trabajar con todos los Concejales y también hemos hecho algunas consultas con otros Municipios, pero para contestarle al Concejal Botta que recién menciona que desde el 2011 si esto, se hizo esta Ordenanza, la cual estamos hablando, la 3.096, seguramente porque en ese momento se reconoció que había un problema de tránsito y se comenzó a trabajar y es una Ordenanza que ha dado las herramientas necesarias para poder abordar este tema en muchas cuestiones, porque si vemos este proyecto que nosotros acompañamos y hemos trabajado también, se agrega una generalidad, una cuestión medio particular sobre las cuestiones de los caños de escapes, pero no soluciona tampoco con esto porque sabemos que, que los cortes no se hacen con el caño de escape, pero bueno, es una herramienta que ayuda, que ojalá pueda resolver, pero también hay otras cuestiones qué es el foro de seguridad, es una, que el Intendente no está cumpliendo con esta normativa, que en su Artículo 30 específicamente se me permite lo voy a leer, 20 perdón, los fueros municipales de seguridad estarán integrados por el titular del Departamento Ejecutivo del Municipio o un representante designado por este, miembros del Departamento Deliberativo del Municipio conforme a criterios de proporcionalidad en la representación partidaria, representante de organizaciones o entidades comunitarias y sectoriales de carácter municipal y un representante de instituciones religiosas. Bueno, cómo se ve esto que nosotros, sigue por supuesto el articulado, pero para no seguir después lo podemos pasar, esta, el Intendente no está cumpliendo con esto, porque el Foro de seguridad debería ya estar conformado y no lo está y desde nuestro bloque también lo hemos solicitado. Bueno, al final los vecinos se van a ir con un sinsabor, empezamos que le dábamos una herramienta y no lo vamos a terminar resolviendo el problema. Herramientas ahí porque aparte de lo que están las dos Ordenanzas que, que citaron los Concejales de las bancadas desde nuestros bloques, también como hemos acudido a otros Municipio, Municipios y también han, han sido ejemplo algunas cuestiones que se han dado acá también, se puede trabajar con otras fuerzas de seguridad como es la policía, con, haciendo operativos, herramientas hay. Acá hay que tener una decisión política de reconocer primero el problema que existe y después de querer resolverlo, ese será el día que le demos una, que se dé desde el Ejecutivo una respuesta a los vecinos que no solo afecta al tema de ruidos molestos, también no nos olvidemos de los chicos que tienen autismo, de las personas que tienen alguna discapacidad que también los puede afectar. Así que ojalá con todas las herramientas que tienen y con esto se pueda tomar conciencia de que esto es una problemática que cada vez se agrava más y no es solamente en la época estival, a veces pasa en invierno, cuando uno le toca viajar o salir a la ruta también hemos encontrado vehículos sin luz y que todo eso está reglamentado, tanto las normas locales como provinciales. Así que esperemos que tengamos una pronta respuesta a esta solución, por supuesto con la decisión política que en este momento es el Intendente Municipal quien la tiene que llevar adelante. Gracias Señora Presidenta…………………………………………………...

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...............................................................................................................………………

Concejal Galdós: Pido la palabra Señora Presidenta.…………......…………….……..

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal Galdós Carrizo como autora del proyecto………………………………………………………………...…....…....…...

Concejal Galdós: Muchas gracias. Bueno Señora Presidenta, creo que mucho se ha dicho de este proyecto y realmente son dos cosas nada más las que quiero volver a clarificar, primero de que se está abordando directamente, porque en el artículo 1° en cuanto a lo que describe el objeto de esta Ordenanza, se aborda no solamente el tema de los caños de escape y demás, si no que se aborda el tema específico de los cortes, se aborda el tema específico de los cortes. Y luego, a veces no entiendo, no sé cómo adjetivarlo pero podría decir la histeria de la oposición en manifestar que sí, pero no, porque a veces me parece que sí pero esto ya estaba y para que lo ponen de vuelta y, Señora Presidenta, ellos en el artículo 4 incorporaron a la normativa que ya estaba, el hecho de que pudieran secuestrarse aquellos motovehículos que no tuvieran placa identificatoria o que estando colocadas impida o dificulte su visualización, eso es letra de la oposición, luego es letra de la oposición también en el artículo 4 la última parte, entonces de qué estamos hablando. Bueno, nosotros pusimos el tema a discusión, si, nosotros pusimos el tema a discusión, nosotros hicimos foco en este tema, ¿el oficialismo hizo foco con este tema? Si, hizo foco con este tema, entonces por favor, no hicimos foco con este tema porque se nos ocurrió, hicimos foco con este tema porque la gente, también en la calle, nos habló, nos interpeló, cómo los interpeló a ustedes, pero ustedes no hicieron foco con ese tema, o no la escucharon a la gente o no quisieron escucharla, porque interpelarlos seguramente los interpelaron. Entonces ya hemos dicho aquí, hay tantas aristas y tantas dificultades en todo lo que es el tema tránsito, porque siempre luego en definitiva caemos en un tema cultural, pero más allá de caer en un tema cultural, no quiero, no, no estoy dispuesta tampoco a que se diga que los argentinos tenemos esta cosa cultural de que no somos respetuosos, que siempre fuimos unos irrespetuoso de la ley, que somos esto, que somos aquello. No, los argentinos somos una sociedad como toda sociedad que tiene sus claros y oscuros pero definitivamente los argentinos, los bonaerenses y los veinticinqueños seguro tenemos más claros que oscuros, somos una muy buena sociedad, ¿que tenemos nuestras cosas? si las tenemos, como las tienen todas las sociedades, no los argentinos, no nosotros, porque somos, ¿vio cómo somos? Irrespetuosos, esto, lo otro, esa bajeza cultural a la que nos quieren siempre someter, parece que nos odiáramos a nosotros mismo o algunos se odiaran tanto que tienen que decir esta, esta cosa de todos los argentinos, no Señora Presidenta, los argentinos somos, somos una sociedad que tenemos nuestras dificultades y que en esas dificultades y en esas inconsistencias que a veces tenemos también tenemos nuestras grandes fortalezas y creo que en esas grandes fortalezas tenemos que ir a abrevar siempre, porque ahí vamos a encontrar grandes soluciones a nuestras problemáticas. No es tampoco decir bueno, hay que respetar el sistema judicial, también este sistema judicial tiene que respetarse a sí mismo, tiene que dar muestras de su probidad, gracias a Dios la gran mayoría de los jueces que tenemos en nuestro país son jueces probos, ahora tenemos una cierta calidad de jueces que realmente avergüenzan a la ciudadanía y entonces en esos jueces que nos avergüenzan también tenemos que hacer foco, respetemos los fallos, ¿de cualquiera, de todos, de esos que sabemos también que no son probo, se tienen que respetar? Bueno, hay cuestiones y cuestiones, pero le digo Señora Presidenta, creo que son muchos más los jueces probos, creo que son muchos más los argentinos trabajadores, creo que son muchos más los argentinos honestos, creo que son muchos más los argentinos que respetamos las leyes que los que no y es por eso que creo también que esta norma y este hacer foco que está haciendo el Concejo Deliberante en esta problemática también nos va a llevar a reflexionar a todos dentro de nuestra familia, todos tenemos que hacernos un poco responsables de esto, porque en esa responsabilidad está también parte de la solución. Nada más Señora Presidenta………

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal Bucci: Pido libre debate Señoras Presidenta………………………………..

Presidenta Pezzelatto: La Concejal acaba de solicitar el libre debate, los que estén por la afirmativa, por favor, expresen su voto…………………………………………

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales García, Mansilla, Bucci, Fernández, Egüen y Lobosco. Voto negativo de los Concejales Botta, Más, Zarza, Agazzi, Martínez, Galdós Carrizo, Magán, Elosegui y Pezzelatto……………………………....

Presidenta Pezzelatto: Queda entonces rechazado por mayoría. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? No habiendo más intervenciones pongo entonces a consideración el Dictamen de la Comision de Reglamento firmado por la Concejal Galdós Carrizo, Egüen, Martínez y Zarza. Los que estén por la afirmativa, por favor, expresen su voto. Queda entonces aprobado por unanimidad. Continuamos

EXPEDIENTE N° 235/2022

Secretaria: Expediente N° 235/2022. Proyecto de Ordenanza, iniciado por Departamento Ejecutivo. Aprueba dentro del plan de regularización de la Ordenanza Nº 3138/12 – CÓDIGO DE ORDENAMIENTO URBANO TERRITORIAL para la Localidad de 25 de Mayo, el cambio de área de una Parcela, pasando de Área Rural a C2/REU 1 – Área Complementaria / Residencial Extra Urbano 1. ARTÍCULO 1°: Apruébese dentro del plan de regularización de la Ordenanza Municipal Nº 3138/12 – CÓDIGO DE ORDENAMIENTO URBANO TERRITORIAL (INFORME FINAL VOLUMEN II) para la localidad de 25 de Mayo, el cambio de área de la parcela cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción II – Sección B – Chacra 183, según lo indicado en el proyecto enviado a la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial de la Provincia de Buenos Aires, pasando de Área Rural a C2/REU 1 – Área Complementaria / Residencial Extra Urbano 1 y quedando de la siguiente manera: C2/REU 1 – Área Complementaria / Residencial Extra Urbano 1Carácter: Zona prevista para la ampliación de área residencial con características extraurbanas. Objetivos a lograr: Promover el desarrollo de sus cualidades paisajísticas actuales y el incremento del patrimonio forestal. Promover el desarrollo de viviendas de fin de semana y con fines turísticos. -Usos: Predominante: Vivienda Unifamiliar – de fin de semana – viviendas con fines turísticos.-Complementario: Comercios y servicios de apoyo al uso predominante. -Morfología: Retiros: Frente: Obligatorio = mínimo 4 ml Lateral: obligatorio de ambas medianeras = 10% del ancho del lote. Fondo: 20% del largo del lote. Altura de edificación máxima: PB y 1 piso. Indicadores: FOS = 0,6 FOT= 0,6 Densidad: 60 hab/ha Parcela Mínima: Frente 20 m – superficie 800m2Servicios Esenciales: Alumbrado Público – Energía Eléctrica – Tratamiento de calles y Desagües pluviales. Disposiciones particulares: Muro de frente de mampostería o piedra con una altura no mayor de 0,50m, sobre dicha altura se permite un cerco vivo, estructura metálica transparente o de madera con una altura máxima de 1,70 m. Los cercos medianeras laterales y fondo, deberán materializarse con cerco vivo de una altura de 1,80m. ARTÍCULO 2°: Se adjuntan y pasan a formar parte de la presente como Anexo I, la imagen satelital y georreferenciación de la parcela, y plano de ubicación del área a modificarse dentro del POT. ARTÍCULO 3°: Deróguese la Ordenanza Municipal Nº 3297/17 con referencia al CÓDIGO DE ORDENAMIENTO URBANO TERRITORIAL (INFORMEFINAL VOLUMEN II) para la localidad de 25 de Mayo, por no haberse homologado por parte de la Provincia de Buenos Aires. ARTÍCULO 4º: De forma. Firman: Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno; Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 22 de Diciembre de 2022., desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza, con la modificación de los Artículos 3º, 4º y 7º, los que quedarán redactados de la siguiente manera: “Artículo 3º: RETENCIÓN DE LICENCIA, SECUESTRO DE VEHÍCULO Y DECOMISO. Autorícese a la Dirección de Seguridad y protección ciudadana a secuestrar el vehículo causante de las vibraciones, sonidos y/o ruidos molestos, ya sea que se encuentre circulando o detenido, como así también, a proceder conjuntamente con el decomiso del caño de escape que se constate en violación a la prohibición establecida en la presente normativa. Asimismo, si el infractor posee licencia habilitante se deberá retener la misma.” “Artículo 4º: FACÚLTESE A LOS INSPECTORES MUNICIPALES. A proceder al retiro de la vía pública de todo ciclomotor, motocicleta, automotor y/o cualquier vehículo que no cumpla con lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente normativa, ya sea que se encuentre circulando y/o detenido, que no se encuadre en la reglamentación vigente expresamente mencionada en el Artículo 16º de la Ordenanza Nº 3096/2011 y concordantes, y/o que carezcan de placa de dominio identificatoria o que, estando colocada, se impida o dificulte su visualización. El funcionario/inspector actuante, constatados los hechos, con o sin equipo de medición sonora, tendrá facultades de retener y trasladar el rodado por considerar que de seguir circulando es perjudicial para la salud y/o causa molestias e intranquilidad en la población. Todo vehículo retenido preventivamente será fotografiado antes de iniciar su remoción, adjuntando las imágenes a la documentación que se remita al Juzgado de Faltas a modo de poder constatar el estado general del mismo antes de ser removido de la vía pública.” “Artículo 7º: Aquellos infractores que actúen en inobservancia a lo ordenado en la presente norma serán pasibles de ser sancionados conforme lo ordenado en el Capítulo II, Titulo VIII de la Ley 24.449. La sanción a imponerse variará según el nivel de reincidencia, el horario y lugar de comisión de la falta (centros educativos, espacios públicos, centros de salud, eventos públicos, centros educativos), y cualquier otra pauta relevante conforme las reglas de la sana crítica.” Firman los Concejales: Botta, Fernández, Elosegui, Mansilla y Zarza. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios reunida el día 22 de Diciembre de 2022, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales: Botta, Elosegui y Zarza. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 22 de Diciembre de 2022, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales: Elosegui, Galdós Carrizo y Botta. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 22 de Diciembre de 2022, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman las Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, y Zarza.…………………………………………………………………………………

Presidenta Pezzelatto: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?.............................

Concejal Zarza Pido la palabra Señora Presidenta.…………...............……….....……..

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra la Concejal María José Zarza…...…....….........

Concejal Zarza: Muchas gracias Señora Presidenta. Bien, este es un Proyecto de Ordenanza que envía el Departamento Ejecutivo, cómo bien leyó, se leyó por secretaría, es una solicitud que hace el Departamento Ejecutivo para el cambio de zonificación de una parcela que catastralmente está identificada como se lee en el cuerpo de la Ordenanza. Esto se realiza dentro del plan de regularización de la Ordenanza Municipal 3.138 del 2012, y en ese sentido quiero hacer una pequeña aclaración Señora Presidenta que me parece que por ahí puede llegar a ser útil para clarificar un poco de porque hablamos de una Ordenanza de ordenamiento territorial del 2012 y no de la del 2017, más que nada, los Concejales quizás lo saben por supuesto, pero por ahí para la gente para entender este, esta normativa que a veces por ahí este, son muchos números y uno por ahí se pierde en lo que ha pasado. Sabemos que en el año 2012 se aprobó esta Ordenanza de plan de ordenamiento territorial que como ya se dijo es la 3138 y esta fue homologada por Provincia, aprobada y homologada por Provincia mediante un Decreto provincial en el año 2015, ese decreto es el 662. Esto es un requerimiento que tienen estás particulares Ordenanzas que tienen que ver con los ordenamientos territoriales en los cuales Provincia determina si la Ordenanza este, va ser homologada o no. En el año 2017 este Concejo Deliberante sancionó un nuevo plan de ordenamiento territorial para el partido de 25 de Mayo a través de la Ordenanza 3297. Esta Ordenanza al ser trabajada luego con posterioridad con Provincia, Provincia encontró inconsistencias, errores de base que tuvo ya desde su inicio, no solamente por el Departamento Ejecutivo sino por las universidades que trabajaron, bueno, son cuestiones por ahí muy técnicas, por lo cual Provincia no homólogo esta, esta Ordenanza y por lo tanto nuestro plan de ordenamiento territorial se está basando en la Ordenanza aquella sancionada en 2012 y homologada por Provincia en 2015. En ese sentido la Municipalidad de 25 de Mayo, por supuesto que está llevando porque de esto han pasado ya 10 años desde aquel plan de ordenamiento territorial, está trabajando y llevando adelante un plan de regularización de, basándose en esta Ordenanza que en definitiva es la que está vigente no, las del año 2012, con su correspondientes zonificaciones y usos. Se está llevando adelante este plan, porque es una cuestión que, que, que requiere mucho tiempo, muchas ideas y muchas vueltas, muchas consultas técnicas y esto se está llevando adelante con Provincia, con el organismo provincial correspondiente, por lo tanto lleva su tiempo, sus plazos y en ese sentido, hay por supuesto un expediente en GDBA y Provincia, que ha dictaminado que en general todas las propuestas que ha hecho la Municipalidad de 25 de Mayo para readecuar ese plan de ordenamiento territorial con sus usos y zonificaciones, es viable. ¿Qué significa esto? que más allá de algunas correcciones puntuales, las cuestiones generales Provincia considera que este plan de ordenamiento territorial va a estar, va a ser homologado por este organismo provincial, este, que, con el cual se está, se está llevando adelante está regularización. Para no hacer este contrasentido de aprobarla por él, por el Concejo Deliberante de 25 de Mayo y que luego Provincia diga que no, es que se están haciendo todas las consultas previas antes de enviar la Ordenanza definitiva al Concejo Deliberante de nuestra ciudad. En ese sentido una de las cuestiones que se plantean es la readecuación de ciertas zonificaciones y esa es la Ordenanza que ha enviado el Departamento Ejecutivo, puntualmente aquí, para una parcela especifica que es la que esta, cuya nomenclatura catastral es circunscripción dos, sección b, chacra 183, para que conste en Actas, pero esta por supuesto en el cuerpo de la Ordenanza. En ese sentido es que estamos trabajando hoy este expediente que lo hemos visto en condiciones, no ha contado con el acompañamiento de la oposición, pero nosotros consideramos ya que lo que ha planteado el Departamento Ejecutivo es que en esa regularización que lleva adelante, esta es una de las cuestiones que piensa avanzar y sobre las que Provincia ya ha emitido un dictamen favorable. Por eso Señora Presidenta es que nos llega este expediente solicitando que pase esta parcela que está cerca del acceso pero no pegado a ella, que hoy por hoy figura como zona rural y que se pase a zona área complementaria residencial extra urbano, que permite una división de parcelas más pequeñas, que lo que permite lo que sería directamente la zona rural. De estas zonificaciones, de estos cambios de zonificación se van a, el Departamento Ejecutivo está llevando adelante varios en cuanto al trato con Provincia ¿verdad? A la cuestión de reorganizar territorialmente, entendiendo también que el Distrito de 25 de Mayo en toda su extensión, las, el partido va creciendo, las, los, los centros urbanos se están extendiendo y por lo tanto hay que ofrecer a la ciudadanía las cuestiones y las, las, las condiciones de ciudad que requiere. Es por eso que nosotros desde nuestros bloques, hemos emitido un dictamen favorable para aprobar este cambio de zonificación que viene en consonancia con los ya hablado este, con, con el organismo provincial correspondiente y que esté ha considerado que es viable. Así que bueno, este, esa es nuestra, nuestra propuesta para el dictamen de comisión que hemos emitido, en, desde las comisiones de obras públicas y este, y finalmente reglamento. Muchas gracias Señora Presidenta…………...

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...............................................................................................................………………

Concejal Egüen: Pido la palabra Señora Presidenta.…………......…………….……..

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Ramiro Egüen…...…....…....……

Concejal Egüen: Muchas gracias. Bueno, tengo entendido que lo que señala la Concejal Zarza no es así, he tenido acceso aunque de manera parcial pero es una constante en este Gobierno que no manda las cosas como las tiene que enviar al Concejo Deliberante y pretende que le firmemos cheques en blanco, este plano no, de mensura, tramito mediante el expediente 41181956 del 21, la fecha de la mensura es del mes 8 del 2021, 141 parcelas. Acá no ha sido acompañado el Concejo Deliberante para que votemos esta, esta, este plan de regularización de una nueva zona, incorporarla a zona urbana, es una excepción a la Ordenanza del plan de ordenamiento del año 2012, aprobada por Decreto gubernamental del año 2015, que no se ha portado el impacto ambiental, ni impacto vial, ni actitud hídrica y dónde tenemos conocimiento que con la, con el propietario se ha avanzado hacia un convenio, un convenio entre el Municipio y el propietario de 12 cuotas de $3.000.000, o sea que estamos hablando de un convenio de 36.000.000 de pesos y dónde nuevamente, nuevamente vienen a pedirle a este Concejo Deliberante que convalide un camino que no ha sido el legal no, porque este plano de mensura se quiso llevar a geodesia, lo que pasa que vuelve aquí porque fue rebotado, fue rebotado porque claramente no tiene la aprobación del Concejo Deliberante que debiera haber pasado por aquí antes de suscribir un convenio con el propietario donde ya empezó a pagar varias cuotas de los $3.000.000, o sea, dónde está acá el informe de la Secretaría de Obras Públicas, donde está la actitud hídrica de la subsecretaría de recursos hídricos de la Provincia, donde está el impacto ambiental, impacto vial, tengo conocimiento de que es la propia Municipalidad la que está abriendo las calles, bueno en qué consiste ese convenio, porque acá se llegó a un convenio de 36.000.000 de pesos, si no es así corríjanme, ¿mediante qué tasación, dónde está la tasación de ese predio y de ese loteo por el cual el Municipio le cobra 36.000.000 de pesos? Entonces la verdad que creo que somos los convidados de piedra en el Concejo Deliberante, creo que nos faltan el respeto porque esto es una cuestión que debiera haberse hecho antes de la misión de la aprobación aunque sea provisoria del plano en ese expediente que le señalo acá, 41181956, que es además del mes 8 del 2021, fíjense si no hubo tiempo para darle tratamiento a esto en este Concejo Deliberante. La verdad que nosotros no vamos a acompañar esto, no porque sea una cuestión particular ni con el propietario ni esta cuestión de que nos oponemos a los desarrollos inmobiliarios, pero cuando estamos cambiando de zonificación, algo tan importante como esto, dónde necesitamos toda la documentación a mano para poder levantar la mano, creo que nos están dando únicamente un pedido de última porque rebotaron el plano en geodesia, porque no habían cumplido nada más y nada menos que con el paso por este Concejo Deliberante de un cambio de zonificación. Así que desde nuestro bloque no vamos a estar acompañando este expediente. Gracias…………………………………………..

Presidenta Pezzelatto: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...............................................................................................................………………

Concejal Botta: Pido la palabra Señora Presidenta.…………......…………………….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Carlos Botta………...…...…....…

Concejal Botta: Si, por favor quisiera pedirle a la Presidencia sí por Secretaría se puede leer el Artículo 1 de la presente Ordenanza……………………………...……...

Secretaria: ARTÍCULO 1°: Apruébese dentro del plan de regularización de la Ordenanza Municipal Nº 3138/12 – CÓDIGO DE ORDENAMIENTO URBANO TERRITORIAL (INFORME FINAL VOLUMEN II) para la localidad de 25 de Mayo, el cambio de área de la parcela cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción II – Sección B – Chacra 183, según lo indicado en el proyecto enviado a la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial de la Provincia de Buenos Aires, pasando de Área Rural a C2/REU 1 – Área Complementaria / Residencial Extra Urbano 1 y quedando de la siguiente manera: C2/REU 1 – Área Complementaria / Residencial Extra Urbano 1. Carácter: Zona prevista para la ampliación de área residencial con características extraurbanas. Objetivos a lograr: Promover el desarrollo de sus cualidades paisajísticas actuales y el incremento del patrimonio forestal. Promover el desarrollo de viviendas de fin de semana y con fines turísticos. Usos: Predominante: Vivienda Unifamiliar – de fin de semana – viviendas con fines turísticos. Complementario: Comercios y servicios de apoyo al uso predominante. Morfología: Retiros: Frente: Obligatorio = mínimo 4 ml. Lateral: obligatorio de ambas medianeras = 10% del ancho del lote. Fondo: 20% del largo del lote. Altura de edificación máxima: PB y 1 piso. Indicadores: FOS = 0,6 FOT= 0,6. Densidad: 60 hab/ha. Parcela Mínima: Frente 20 m – superficie 800m2. Servicios Esenciales: Alumbrado Público – Energía Eléctrica – Tratamiento de calles y Desagües pluviales. Disposiciones particulares: Muro de frente de mampostería o piedra con una altura no mayor de 0,50m, sobre dicha altura se permite un cerco vivo, estructura metálica transparente o de madera con una altura máxima de 1,70 m. Los cercos medianeras laterales y fondo, deberán materializarse con cerco vivo de una altura de 1,80m…….....

Concejal Botta: Gracias Señora Presidenta y gracias Secretaria también. Simplemente para dejar constancia en Acta lo que realmente lleva el espíritu de esta Ordenanza y es generar justamente la herramienta para que se pueda avanzar con este predio, que si uno lee los considerandos también nombra propietario, nombre al Departamento Ejecutivo y no es un dato menor que en uno de esos considerandos habla de la generación de plusvalía que obliga al propietario a la sesión del 10% de los lotes resultantes, para que formen parte del banco de tierras municipal. Nada más Señora Presidenta, muchas gracias…………………………………………………………….

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...............................................................................................................………………

Concejal Fernández: Pido la palabra Señora Presidenta.…………......…………....….

Presidenta Pezzelatto: Tiene la palabra el Concejal Facundo Fernández………...…...

Concejal Fernández: En primera medida si bien es cierto lo que explicó la Concejal Zarza acerca del Código de Planeamiento Urbano que no fue homologado en el 2015 y seguimos con el código del año 2012 y que también es cierto que el crecimiento de 25 de Mayo apunta hacia esa zona, un dato no menor es que cuando el Municipio de 25 de Mayo cambia la zonificación, el Estado está haciendo una acción y cuando ese Estado hace una acción, está participando en la valoración inmobiliaria de la persona que tiene su tierra y el Estado le permite cambiar la zonificación para sacar más lotes, a partir de ahí es que el Municipio tiene participación en un porcentaje de ese valor de la tierra, que en la ley 14.449 se habla de un 10%, puede ser mas, no menor a ese 10%. Pero cuando uno ve que el Municipio envía para que se apruebe el cambio de zonificación pero la realidad es que la obra está avanzando, qué el Municipio tiene maquinarias, que el convenio está firmado porque no creo que ningún propietario ponga plata en el Municipio cuando no hay un convenio, un convenio firmado entre un fideicomiso, un fideicomiso que se hace justamente para poder vender los lotes con el Municipio 25 de Mayo, y el Municipio de 25 de Mayo no es el Intendente Ralinqueo, el Secretario de Gobierno, somos todos los veinticinqueños. Entonces nosotros como ciudadanos y como Concejales tenemos derecho, derecho primero y responsabilidad también, de conocer cuál es el convenio, porque cuando se habla del 10% ninguno de los Concejales que estamos acá sabemos cuál es la tasación que se tomó de los lotes, cuál es el valor a que se llevó ese lote para que el propietario otorgue ese 10%, no sabemos cuál es el plazo de pago de ese convenio, no sabemos cuál, cuál fue el porcentaje y el plazo y si ese plazo tiene intereses o no tiene intereses, entonces cuando uno se encuentra con esto por un lado para que se cambie la zonificación, entendiendo que el cambio de la zonificación no es un detalle liviano ni menor, sino que implica claramente que el Municipio está teniendo una valorada, una valorización inmobiliaria en esto y que por eso, por eso se va a quedar con dinero y que ese dinero como también es cierto, va a ser incorporado, afectado al banco de tierras. Entonces todos esos detalles no son menores, son importantísimo y son elementales y son necesarios para que los Concejales que estamos acá, por lo menos tengamos la responsabilidad de saber cuál es el dinero que el Municipio convenio con este propietario, cuál es el monto estipulado, cuál es el valor de los terrenos, cómo es la forma de pago, porque es, es la responsabilidad que nos toca como Concejales ,por eso me parece que sí bien uno entiende que esta zona debería pasar de rural a residencial extra urbana, por una cuestión de proyección y de crecimiento de la ciudad de 25 de Mayo, nos están faltando elementos necesarios que si sabemos que están pero que no están acompañados para poder acompañar este proyecto. Gracias……….

Presidenta Pezzelatto: A usted Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pongo entonces a consideración el Dictamen de la Comision de Reglamento que lleva las firmas de la Concejal Galdós Carrizo, Martínez y Zarza. Los que estén por la afirmativa, por favor, expresen su voto…………………………………………

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Botta, Más, Zarza, Agazzi, Martínez, Galdós Carrizo, Magán, Elosegui y Pezzelatto. Voto negativo de los Concejales García, Fernández, Bucci, Mansilla, Egüen y Lobosco……………………………...…

Presidenta Pezzelatto: Queda entonces aprobado por mayoría……………………...

PUNTO 4

ACTO DE ARRIAR LA BANDERA NACIONAL

Presidenta Pezzelatto: No teniendo más expedientes que tratar ni Puntos del Orden del Dia, vuelvo a invitar entonces al Concejal Ramiro Egüen a arriar nuestra Bandera Nacional. Gracias Concejal. Siendo las veintidós horas y treinta y siete minutos doy por finalizada esta Sesion Publica Extraordinaria……………………………………....

